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PRESlDENCIADELGoBIERNO
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"41020 'REJU. DECRETO $04/1985, de 8 de abril, por ti fUe
, ·se mDdif= ÚJ_a orrdniC4 b4sica del Ministe
".no de~ J' ~ncitJ.

. La multirlicidad.• ni'" y modalidacÍe. de enSeñaDza " ...
componen e sistema educativo. unida.a liI ne<:esaria coosideraaón

, de eonjunto del mi.mo, ,y la dificultad de con...uir una óptima
asiJDaei6n de I'eCW'SQI, bumano¡ y materiales a los variados
objetivo. de la poIitica educativa confieren una especial ",_neia
a la. funcione. de, coordilIación mire ,las q ... ,detempeia ,lo
Administración Educativa.

La experiencia acumulada desde la JlI'Ómlllpción del Real
DecrelO 1266/1983, de 27 de abril, I"'r el Que se e.tableció la actWlI
estructura or¡Anica básiCll del MiDl.terio de Educación y Ciencia,
al tiempo Que confirma la ldecWlción de su, lineas ntae.tras al
Ioaro de los fines de la poIitica educativa del Gobierno, aconseja
una modificación de la misma teildente a fortaleCer los referidos
mecanismos de coordinaci6R en'" iras de ordenación, ftIIOva

'aón y promoción propóas de 101 niveles no univenitarios. A la
;l:Onvewencia de la misma <¡DlItribuyen, odemás de las aludidas, las
.,aspeciales~ derivadas de los -msprocesos de ,ianova
.ilión y reforma -al¡unos de e110I de c:aricter e~enta1-Últrodu
ados desde aquella fecha pua.mejora de la calidad de.la enseñaDza
Y'1a creación de mecanwnos Q1Je permitan una atenoión miS

"particularizada a aectores Y.I"'POI desfavorecidos; la' necesidad de
viaeular al múimo'la investipción educativa y las poIIticu de
foonacióD y perfecciClll8lNento del p-o(eoorIdo a las reformaa en .
QItSO ... Jos diversos olIiveIes J ........ljdac!M educati~ y .,Ia

,exiaencia, más ",leDa .....,,,,,nc:a ea nuestros días, de .......bilizar
al SÍ5tama educativo a la-cambiaDtes demaDdas del mercado de
l18bajoy de los aectores ,.oo\ICIÍVQl, y de asociar más estn>cha
mente la remodelación de las Enseilanzas Medias con la reforma de
la -educación superior. '"., . ._

De otro lado, resul1a aecesario articular la modificación de la
estructura OJ¡émea del Departamento coillas previsiones conteni
da. en la Ley de Presupuestos GeI\Ol'8les del Estado pano 1985 sobre
supresión de Or¡aiiismos autónomos, de forma q... Jo potenciación
de los mecanismo. de coordinación en las correspondientes áreas
de actWlcióil adminiSl18tiva se desUrolle poraIelamente a la intro
ducción de los criterios de racionalización ysimplificación a que las
aludidas previsiones reaponden.

En su virtud, de llCuenlo lOPn lo di.puesto en el Ilrlículo 12 de
la Ley 10/1983, de 16 ~ a¡osto, yen el artículo 86 de la Ley
SO/1984, de 30 de diciembre, a iniciativa del Ministro de Educa
ción y Ciencia y a propUesta de los Ministros de la Presidencia y
de Economía y Hacienda, previa deliberación del. Consejo de
Ministros er su J:C\loión del d,ía 2 de abril de 1985,

-DI~ PONGO:

Articulo 1.° Además de la Secretaria de Estado de Vniversi4a
des e Investigación,. son órpnos superiores del Ministerio de

- EducaCión y CiencUl: ._ ., , "
- La Subsecretaria de Educación y Ciencia.
- La Secre~ General de Educación, con rango de Subsecre-

taria, que se crea, por el presente Real DecrelQ.

Art. 2.° Vno.-Comsponde a la Sublecretaria de Educación Y
Ciencia el desempeño de las funciones que el articulo IS de la Ley
de Régimen Juridico de la Adminill18ción del Estada atribuye.alos
Subsecretarios de los Oepartamentosy, además, la direcolón,
impulso y supervisión -de. loa Centn>s directivos y' unidades
directamente dependientes de la misma. En particular le correspon-

.' den las sí¡uientes funciones:,' .
1. La coordinación, apOyo ysupervisióil de las actividades de

'elaboración de disposiciones. racionalización y automación de los
servicios, estadística, Utformaci6R y cIocumentación administrativa.

2. El impulao y c:oordiIIac;ióD de las relaciones con las Com,;
: nidades Autónomas. y 0DIl los ,ÓI'pDOS de la Adminisuación
i".l.operi~rica. .., "'i.-

3. La superior inspección del penonal y <le los aervicios del
Ctepanamento. . -o'" l',.' ",' ~ .•. 1,. ,_

4, La coordinación de.1as «etividades de p~aciÓll e
inveniones, admiDiSl18ci6n de personal y'de los servicios seoeraJes
del Ministerio. -

,. DOI.-Dependen de lÁSlIbsectclaria de Educación y Ciencia, siD
'-Jie1:juicio de la superior dirección del titular del Departamento, los
siguientes Centros ~vos: .

- La Secretaria General Ttcnica. .
~ La Dirección General de Cootdinacióri y de la Alta lns¡¡ec.-

ción. ,

- La DireéciónGeneraI de'froIranw:ióD e lnvenwnes.
- La Dis¡ccción .General d;e Penona\.y Servicios.
Tres.~Asimismo depende de la Subsecretaria. con nivel or¡áni

co de Subdincción General, el Gabinete Técnico.
. Cuatro.-También dependen de la Subsecretaria de Educación y

ClenC18: .
- La Asesoría EcoDÓmica.
- La~ del Iftlliluto Nacional de Estadística.
- La Asesoría Jurldi<:a.
- La Intervención~ .., la 'lJItervención General de la

AdministracióD del Eitade. ; . .

Cinco.-DePenden ¡..,..me:z; de' 18" Subsecretaria. sin perjuicio
de su posible Idscripc1óD a l;clistin1OS Centros direcuvos, los
Vocales asesores que se lIotmQIíien eri la ",Iación de puestos de
trabajo del Departamento. ; .. ' . .

Art, ~,' Vno.-La~¡¡,;~neral Ttenica tiene a su carao
el estudio, l1Iforme, tramitación "Y elaboración, en su caso, d~ los
proyectos de disposiciones FlJCraIes que corresponda dictill' o
proponer al Departamento, asl corno la preparación de lo. informes
relativos a los asuntos que deban someterse a la Comisión General
de Subsecretarios, Comlsiones [)eIes.das del Gobierno y Consejo
de.Millislroo; la oIaboracióll-4e directrices ~ ............a. de coopera
eióneducativa, ~lIfica y ~ica de carácter internacional; la
hom~ "f _va1idacióilde Iltulos yatud~ extranjeros; la
raciona ,ción y automación dela estructu~,y funci~."'lIento de
los servicios del~to,~ la formación ""'Ias estadísticas
en las materias propias de la compete.cia del mIsmo. IlúBlmeilte
cuida de Jo información ldminiS1r8tiva y 4e"1as ~piJaoiones,
publicaciones y Jtl81#ial aulliovisual del Ministerio. " ",'

DOI.-La Sécretária General Técnica.. eotruetura en 1lii ajaúoen
tes uniilades IdmiDistrativas, con niv~ OfJánico de Subd¡rección
Ge~ral:' "",' 1 _' l..;:;' ..~ ,

- La Vicesecretaria General TécÍ1ica. ;' ,,'" .
- La Subdireéción General de Cooperación Intefllacional.
- La Subdiroa:ión GeneIa1 de OrpnizacióD Y AutomaciÓll.

. Tres.7E1 0rIan~0 autó~om,o_Sei-Ylcio 'le ',""bIicacione.. del
M1D1steno de Educación r,CIeDC18 está ~to al Drparta....lQ
a travéS de la Secretaria General Técnica, sin Perjuicio de lo Que
resulte de la aplicación del articulo 94 de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre. de Presupuestos Generales del Estado pano 1985.. "

Art. 4.° Vno.-eorresponde a la Direcciórl General de Coordi·
nación y de la Alta 'napección :i~~ulan y fomenlQ .de las
Jdaciones de coordinación J tlIlO - n con las Comunidades
Autónomas, as! como la promoción de la información entre las
diferentes Administracinnes educativas; la adopción o prepuesta de
las medidas derivadas del ejercicio de las facul1ades ·de la alta
inspección del Estado en las Comunidades Autónomas • que'se
refieren los Reales Decretos 480/1981,. 6 de marzo, y 198~/1983.
de 23 de mayo; la resolución de los asuntos que afecten al
funcionamiento de la Administración periférica del Departamento,
y el desempeño de la función Inspectora JObre los servicios,
OrIanismos y Centros dependien'tes.del Ministério,'Ólpecialmente
en lo que se reliere a personal, procedimiento; rqpmen económico.
instalaciones y dotaCIOnes de los mismos. ,~ , '.

Oos.-La DirecciónaOeneral de .Q>cmIinación y de la Alta
Inspección se estructura en las .ai¡uieÍltes ,unidades: . •

- La SubdiJoección General de Relaciones ~n las Com':'nidades
Autónomas. ' .

- La Inspección General4eServiaos, cuyn Inspector Je~ tiene
el nivel or¡Anico de Subdirector seneral.

Tres,-Para el cumplimiento de las ,flInclones dé la alta inspec
ción se adscribirán a esta Dirección General los Vocales asesores
que se consideren _rios dentro de laselación de puestos de
trabajo del Departamento. .

Qaatro.-La coordinac:i6D de los servicioi perifericos se realiza a
través de este·Cenlto 4irectivo, ,

Art. S.o Vno.-La DirnccióD Cieneral de Prosramación e Inver
fiones,~ .... C8IJO.la éIaI¡oI:ación de la, prosramación de las
lDvemones ",,"-odien"" a~ los nIveles y modalIdades
.educatiXos, su articulación en-'.....in~ de acción a corto plazo y
la confección del mapa """",-"""'Ios óJll8nos COl1)peteDtes del
Departamento; la sestión <Iel ~stro de Centros docentes;)a
preparación del anleproree!O'"._puesto del Departamento y
de sus OrganÍQos aut6noDJos; el squlmiento y evaluación de los_as de pIlO y el informe <le los proyectos de disposiciones
)' Ie$Oluciones COD repercusión ¡obre el psto público. Asimismo
aestiona los Huntos relativos I1ligimen económico-fmapciero de
los Centros docentes privados sostenidos con fondos públicos.

Dos.-DeDenden <le la Dirección General de Programación e
Inversiones las siauientes unidades. con nivd GJ1Í.nico de Subdirec·
aón General:
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- La Subdirección General \,1<\ Planificación y Progra,mación..
- La Oficina Presupuestaria... , . :..
- La Subdirección General dé.Financiaci6n deCentTos Docen.

tes Privados;

Tres.-CorresPQRdC al Director general dÍ! I'I'oSraritación e
Inversiones la. presidencia de' la Junta de Construccion~, Instala.
ciones y Equipo Escolar.

ArL 6.° .Unll.-Correspond. ..la'Db:e;¡'~~ de Personal
y Servicios la prosramación de QeCeSidades de personal; la propues.
ta de aplicación de normas y direc!ri<es en materia de régimen de
retribuciones; la gestión de las _vélcatorias de............a. acceso
y de provisión de puestos de trabajll Y la 6tructuración de la
carrera docente; la ejecuciónca~ competencias del Deoartamento
en relación con er personal dét misiaa; .. excepción áel personal
investipdor y de las Universidades: Asimismo le ·éorresponde la
propuesta de resolución de los recursos adininistratlvos-'iillerpues.
tos contra disposit:iones y resoluciones del Departameoto, el
ejercicio del proteeto.-,cfo sobre las fundaciones de carácter, docente
y el reg;men interior de .Jos serviciO$ aeJlérales del Ministerio.

Dos,-La Dirección General de Personal Y ServicioS está consti.
tuida por las siauientes Subdirecciones Generales: . •

- La SubdireCción Generai de"~ción de EfectivoS:
- La Subdirección General de Gestión de Penonal eje, Enseñan·

zas Medias yde Administraci6n General.. ,. . •
- La Subdirección General de Gestión de Penonal de Enseñan·

zas Básicas. ,4., ,

- La Subdirección General de R.......,. Y FUndaciones.
- La· Oficialia Mayor•. : ' " '
Tm.-El Qralinismo a~t4nomoPatronato i1e Ca... para Funci".

narios está adscrilQ al DePartamento a "traV6 de la Dirección
General. de Penonát y Servicios, cuyo titular es Presidente del
mismo. sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del- artículo
89 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos
Ge!,erales ~I Estado PIlfII' 1985. . . .

ArL 7.° Uno,-Con-espoóde a la Secretaría General de Educa
ción la dirección, impulso 'y coordinación. de la actividad de los
Centros directivos y uni~. directamente dependientes de la
misma y. en particular, las siguientes funciones: . -

1. Er'impulso y coordinacióó de las accioneS relativas a la
educación preescolar. la educación búi"", las enseñanzas mediaa y
la promOCión educativa. -

2. La dirección e im¡iulso de las actuaciones rererentes a la,
enst.!lanzas. artísticas, al JlOrl:eccionamiento del. profesorado no

, umvenitario y a la iQvcaúl&eión '1 docUlllentación educativa.
l., La propuesta delos.criteriGe relativos al ~metl.ecollÓJlli

C!> dolos centros doc:entes de niveles no univefsítarios.
4. El informe previoJ la propuesta de la medidas relativas a

la JlI'OII'&'l1&CÍÓQ de necesidade& Y. en aeneral; al rqp:men juridico
del penonal docente no universitario., '

5. ,J.a dirección Y supervisión del Servicio de Inspección
Tknica de Edueació& "., . '. ' .".

Dos.-Dependen de la~ General. cíe Educación. sin
perjuicio dIj la superior dirección del titular del DepartamentO, los

,~~~m:..~dolEduca¡:iL. B6Sica, ','
- La Dirección oenetal deE~MediO.
- La Dirección General de ProJiloción EduCativa.

. Tm.-Asimismo depe~cIe~cié la Secietarta ~eraI;IU sigui"""
tes unidades administrativaa,J:oa pivel oqánieo de Subdireccióa

. General: . . '.. . . . :

- El Gabinete TeEnieo.
- La SubdirecciÓII General do Enseñanzas Artísticas.~ .
:.. La Subdirección GeneraL do l'erIiuionamlen1o del Pref..".

rado" . n· ..
- El C~ntro Nacional de Investisiciüa y Doc:umentaei6n.
- El Servicio de Inspección·:rknica de Bduca¡:ióe, • .

ArL 8.° Uno.-La Direccillá GenOl'a1 de Educación Básica tiene
como competencia respecto de'la edllClcióQ preescolar, general
Msiea y especial. la ela-w.t de lO. planes. de estudio; la
promoción de los divenoo smlieios do ipo)'o eocoJar; la evaluación
del rendimiento de la acción ecIu-.liYa; la formulaci9n de criterios
Jleda8óIicos en orden a los h1lros' de' texlO, mateiiaJ didictiCOl
centros e instalaciones, 'i la ptopues1ll de creación, aUlorizadón,
Supresión y cese de CentrOl clocentet. laúaJmente propone· Jos
mterios de financiación de los Centros docentet, prosramací6rt de
penonal. selección del profesoradp, provisión de puestos de~o
y carrera docente. e informa lB p..ognu\1acióD de Ijtven~ y el

ma~~a'j)¡recct6n Ge~ cÍe Edueacién Bá,¡.;t ~ estructlfCl
en las si.uientes unidade~' ( . .. . ,

- La Subdirección. General de Educación Genera[llásic"

í ~ La. ~rec.c¡6ó g~~:::f .. Educaéióri~l.:.~ ...
,.ita: Subliírección- 'de ·Educatiólt·E>peria\;' " •

Art. 9.° Uno.~La Dirección General de Enseñanzas Medias
tiene como competencia la elabOración de Iós ¡llaneS de estudio del
Bachillerato y de la Formación P.rofi!sioaaJ; la promoción de los
servicios de orientación escolar9 vocacional y profesional; la fonnu-
lación de criterios .P!'~¡icos en orden a libros de texto, instala
ciones y' medi.,. d,déctlCOS, y la propueslll dt creación.' autoriza
ción, clasifi..ci61l¡ supresi6n: y eeSt de- Centros docentes.
lauaImente propotle los criterios de financiación de los Centros
docentes¡ prosramllCÍÓll' de. persona1;' IOlecció". del I":"fesorado,
proV'lsióh de pilestos de trabajo y catrmt docente\ 'e- informa la
pfOllC1U11ación dt inversiones y el mapa estol,!!> '. .; " .

Oos.-La Dlrecc,ón General <le El'sellanzas MeOItr.t se estruet1ira
en-: las; siguiente9~uni.deS: --, '-;, .~' !.';J,. ,,' , ,","

~ La$ubdiricción GenetiJ d~ brtlenad6IÍ Acadtmicá.':
- La Subdirectión'General de; Bachillerato.' .
'-' La Subdirección General de Formación Profesional
:.. La Subdirección General de~ Inte¡radas..
Art, lO,' Uno.-ia DirecciÓII.Genend de i'rÓmoción Ed~tiva

tiene a su ClÚ'I<> la ejecución de las divenu aociones comprendidas
en el PfOICIUDll de ed1Icación compeosátoria; la educación ""
adUltos; la coordinación de las actuaciones. del' Departamento
relacionadas con los Centros docentes y servicios escolares espailo
les en el extral\iero; la tramitación de los asuntos' relativos a los

-Centros extranjeroo en España; la ordenuión de la enseñanza a
distancia; la gestióa o autorización de loo Centros que iml"""!n
esta modalidad educativa. y la instrnmentadón de la politlea de
becas· Y ayudas al estudio, de servicio. escolares complementarios·
y de actividades extraescolares. Asimisma propone loo,criterios
PIlfII' la. programación de.J!OCS"nal Yprovisión de puestos de trabajo,
e informa la Prosramaaón de invenioftea i el mapa esenias. .,
. Dos.-La Dirección General de Proonocion Educativa se estruc-

tura eti las siauientes unidades: .' >,
- La Subdirección General de Educación Compensaloria.
- La Subdirección General de Educación en el Exterior.
- La Subdirección General de Educaci6n a Distancia, de la que

lo dependen: los Centro! docentes estatalet que. impanen esta
,. modalidad educativa., . .

'" - La Subdirección General de ll'eaDy Ayudas al Estudio..
. DISPOSICIONES ADICIONALES' .

Pnmera.-Quedan suprimidas .... siplientes unidades:'
- Inspección nenia de Educa¡:ión Búica.
~ Inspección Tetoica de Enseñanza. Media.
- In 'ón Tknica de F~P\lnfesiional,·
- Su~~ón General de Ordenación Educativa.
- Subdirección General de centros Eseolares.
Sesunda.-L· Se suprime el Organismo "aut{)!Íomo Instituto

Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante quedando
extinauida su personalidad juridiea en la fecha de entrada en vilor
del presente Real Deereto.'" • . . .. ,:'
. 2; Las funciones que ,el ordenamiento jurldico atnbuye a
dicho Orpnismo autónomo y que deba continuarejerciend,o la
Administración Central del Estado. serén asumIdas por las Direc>
ciones Generales de Promoción Ediléativa y de PersopaI Y Servi.
dós, de acuerdo con el imbito. de SUS' respo!ctiVas competencJas
definido por el presente Real Decreto. ,:.. .

..... Ten:ei'--l.- St-supriItla>oI~ autónorn<l Instituto
Nacional de Educacióll Espocial queclaodo extin¡uida su penonali
dad jurldica ea Iá fecha cIo,eatn4a .. 'VÍIO".w, pmen".ReaJ
Decreto, ~' ',' .'. -. '

2." Las !)mciORes que e~ arde_iento j.uridico. atribu)'C' a
dicho, Organismo autóno..... T q9' debe conUQuar ejDlC1endo la
Administración Central dtl Estado, __idea por la Djrec.
ciones Gentrales de Educaaón Büica. de Propamación e Inveni".
nes y de Personal y Servicio.. de acumlo con el ámbito de 'os
respec1Ívu competeDcias definido poi el'presento Real Decreto.

.' Cuarta.-l. Se suprime el Orpniamo autónomo Patronato de
Promoción de la FormaciÓft Profesional quedandn extin¡uida, su
personalidad jurldica a partir de la fecha de entrada en vi.... del
presente Real Decreto. . ' '

2. Las funciones que el ordenamiento j,uridico, atJ:ibuye a
dicho Orpniamo. autónomo. y que 'deba conh~uar eJerctend~ la
AdministraciÓft cenval del Estado. serén asWllldas por las Direc
ciones Generales de Enseñanzas Medias. de Proaramacióa e
Inversio"", y de Personal '1 Servicios. .de acuerdo con· el ámbito de
sus respectivas competenc,as \IOfinido por el~..nte Real Decreto.

Quinta.-La Adl¡linistración Cen¡raJ del EStado se subrop en los
. derechos y obli.saciones que correspondan ,8 los, qrganis~~ autó
nomos extin¡wdos a·que se: ret;icrtn. Ias.,disposlCIones adiCionales
se¡unde, terce~ y cuarta. ' .. .' . .
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ANExo I

El Ministro de la Plwideacill.
JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO YMuf:K>Z

(1) Adal.iaillrativoS del ntiDlUido IMlltuto Nacional de CiettciM de.. EdIaci6lt
del Minislerio de Educación y Ciencia. .. .

C2l A.uxiliares del 6tinauido InstitulG NIIcionaI de CieDcias di!' ..~ del
Mini!lterio * EducaetÓn y Cit'n~. .. '-."

"3
5

14

16
12S
119

3
14
40

24
48

lOO
64

121
·3
I
S
I
3

110
20
4

498
SI

; "

Funcionarios de carrera integrados en las Escatas de
carácter interdepartamentaI creadas 'en la Diposición
Adicion.1 Noven., Oo', de la Ley 30/1984, <le 2 <l.
agosto:
Escala I Administrativa.
Escala Auxiliar..
Escala Subalterna. . . , .......

Person.1 contrata<io de col.boración temporal en régi
men de derecho administrativo:
Títulos -Superiores ,..... . , .
Técnicos de Grado Medio... . _.
Administrativos. . . . . . . . , .
Auxiliares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal contratado en régimen laboral:
Méclicos... .. ..
Psic61010S. ~, '...'..... ;-......•. " .t. •...•.....•.

f:t\c:,s;rior de ·Ádmi~tt,;ción .. "..·.. ,.. ::•.• :
Oficial l.. Administración.................... ."
Ofici.1 2.' A<iministración .
Logoped.s (GM) -'- .
ATS. . ..
Fisioterapeutas. . J' ~ .
Educadores. ,'. "_.,.,' .- ':..: .
Asistentes Sociales : ~ ...; .
Terapia Ocupacion.I , .
Profesor Psicomotricidad ~ , .- .
Profesores Titulados .
Jefe Departamento_.
Maestro de Taller...
Adjunto de T.ller.. . .
Gobernantes -. .. . . . . : .
Oficiales 1.1 ' .
Cuidadores ; .• , : . . . .
Oficial 2.'..

Plantillas d. personal rorres......leat.. al Organismo Aa_o
. Instituto Nacional de AsIstencia y Promoclón del Estlldlante

PluSs.

ANEXO n
Plantillas d. Personal rorrespoadlentes al Orpnlsme Awll...,,"

Ivstitulo Narion.1 de EcIucaclóa Eapeclal

Seaun<la.-EI Ministerio d. Econornla y Hacien<Ia ~uart las
modlflC.cion.s presupuestarias precisas para el cumplimiento del
pr.sente Real Decreto.

Tercera.-EI presente R.eal Decreto entrará en viaor al <Iia
siguiente de su publicación en .1.«Boletin Oficial del Estado». .

Dado en Madrid. 8 de .bril <le 1985.

JUAN CARLOS R.

Funciooarios de carrera del O....nismo inlep'ados ea
las Escal.s de cartct.r interdepartamental creadas en
l. Disposición Adicional Novena. Oos, d. la Ley
30/1984, de 2 de agosto:

Escaia A<iministrativa.. 27
Escala Auxiliar , '.' ~ . .'............. 127
Escal. Subalt.rn... . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .22

Funcionario de la Adniinisllaéión civil dé! Estado '
destinados en el Or¡anismo: .

Cuerpo Superior de A<Imiaistradores ·Civiles<lel
Estado.. .. . . . .. . . . . . . . . .. . __ : . .,.. 3

Cu.rpo de Gestión de la Hacieri<la Pliblica ,. r
Esc.I. Administrativ. de OO. AA. (1)..... , ,.. . 3
Esc.l. Auxili.r de OO. AA..(2).................... 2
Cuerpo General Auxili.r d. la A<Inlinistración del

Estado.... . _.................. 2

.sex18.~tasórpnQÍ. coIc8iados del J)epal18mento, .q... por su
composiCIón y funciones dénen carácler puramente ministeri.I,
conunuart,;'SIIbsis,entcs, pero en lo sucesivo 10m regul.<los por
Orden del MiQistro de EduClcióny Oencia ,previa .probación de
la ~idencia del Gobierno. .

sq,tima.-Los servicios de Inspección Técnica de nivel periteri
.co <iependertn del oo"'"PODdiente Oire<tor provincial del Depar
tamento.

OISPOSIClONES TRANSITORIAS

Prime.......:Uno.~ Los -Centros directivos que asumen las funcio
nes de 105 Orpnisanosaut6nom. suprimidos procederin a realizar
las operaciones de liquidación procedente~ inaresando, en su caso,
en el Tesoro, los remanentes que resulten..

Dos. Las Unidades administrativas de. nivel oraAnico inferior
• Subdirección General, de los Or¡anismos autónomos suprimidos,
se &dscriben provisiolUUmmte a los Centros directivos del Ministe
rio de Educación y Ciencia que asumen sus funciones, en tanto no
se.adopten las medidas o se qicleD las disposiciooes procedentes en
el p1azo miximo <le tres meses. . .

Seaun<la.-La titulari<lad <le' los bienes in~tes d.1 Patrimo
Dio de los OrunismOl autónomos extinluidos se incorporará al
Patrimonio <lel Estado y la afectación de dicbos bienes al Ministe
rio de E<IuC1ciÓR y Ciencia.para el c'll"plimiento <le.las funciones
uumic\¡ls se efectuart porlos serviciOr correspondien~s del Mini5

. terio de Economia y Hacienda, en el plazo <le tres meses • partir
de la fecba d. entra<la en Vi¡or del presenté Real Decreto.

Teroent.-Ul1o. A partir de~ techa de entra<la en vigor de este
Real Decreto. el penonal de los Or¡anismos autónomos suprimi
<los que<la a<lacrito a las distintas uni<lad.s del Ministerio de
EduCaci6n y Ciencia que uw:nan las coneipondientes funciones,
sin peljuicio <le la ieasipación de efectivos que pudi.ra resultar
conveniente. . .

El penonal a <lue se. refiere el ptrtafo .nterior es el siguiente:
a) Funcionarios de. carrera de los Orpnismos autónomos

...pnmidos. ya inlep'a<los ·en. las correspondientes Escal.s de
Or¡anismos autónomos crea<las por l. Ley 30/1984, de 2 d. agosto.

b) Funcionarios de carrera de Oraanismos aut6nomos supri·
tniclos, nn tont.mpla<los en la disposición adicinn.1 nov.n. 2. de
la Ley anteriormente citada. y que serán integrados en las Escalas
que determine el Gobiemo de acuerdo con lo· preceptuado en el
artículo 27 de l. mism.. '

c) Personlj/ contrata<lo de colaboración temporal .n regimen
de derecho administrativo.

d) P....on.1 contrata<io en regimen laboral. A .ste person.1 se
le respetarán~ ·en ~odo caso, su~ ~vos.c~ntratos de trabajo.
. e) FunClonanos de la AdinIDIstraClón Ovil del Estado destIna-
dos en los Organismos a~t6nomos suprimidos. .

Oos. A los .fectos prevenidos .n .1 .rtículo 98 de la Ley
50/1984, d. 30 de diciembre, las pl.ntill.s de l.s Esc.l.s de
funcionario.s y del personal labOral correspondiente a los Organis
mos autónomos .extin¡uidos son las siguientes: .

. - Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudi.nte:
Anexo 1.

_. Instituto Nacional de EduClción Especi.l: An.xo 2.
- Patronato de. Promoci6n de la Fonnación Profesional: Ane·

xo 3.
Cuarta.-Losgastos dmvad05 del cumplimiento de las funciones

de los Organismos supritnidos incluido. los de personal se imputa
rin a los cñditos de la Dirección General que asumen sus
funciones, sin peljuicio de las habilitaciones presupuestarias QUe se
autori~ por el Ministerio de Economía y Hacienda. a1·amparo de
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 50/1984, <le 30 de
diciembre, de Presupuestos Geoerales del· Esta<io para 1-98S.

. Quinta.-A los funcionarios y dem" personal de los Organismos
autónomos extinguidos PQI' este Real Decreto se les respetará su
situación administrativa o laboral y se¡uirtn percibi.ado l. totali
dad de sus retribuciones basta llIIIIO no se adopt.n las medi<las de
<lesarroUo .del presente Real Decreto.

,'DISPOSICION Í>EROGATORfA

Uno. Que<lan deroIados los artículos 4, S y 8 a 13 del Real
Decreto 1266/1983. d. 27 de abril.

,Dos. Queda asimismo modificado, en cuanto se oponga a lo
dispuesto .n este Real Decreto••1 .rticulo I del mencionado Re.l
Decreto 1266/1983. <le 27 de abril.

DISPOSIClONES FINALES

Primera.-El Ministro, de Educación y Ciencia dietará cuantas
disposiciones sean necesarias para la ejecución de lo previsto en el·
presente Real Decreto. previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno.

. .,

¡
I
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(1) Ttcnico de' ,\4ministradón de Enseñanzas In~'deI- Ministerio ck Ed~
ció. YCieDciL . ""

ANEXO 111

PlaDtillu de Personal.correspondientes al Organismo· Autónomo
Patronato de la Formación Profesional .-

PI....

ORDEN de 12 déabriide 1985 po~láquesemodifica
la de 6 de marzo de 1985 (.Boletín Oficial del Estado.
d~ 7) sobre acceso, mediante promoción interna. al
Cuerpo General Auxiliar d•. Iq AdministraCión .del
Estado. . .

Excelentísimo seilor. I

El personal procedente del SEAF·PPO, iDtearado elÍ el JNEM
por el Real Decreto-Iey 3~1918, y clasificado como funcionarios de
carrera por Resoluci/ln de la Direcci6n General dellNEM d.·29 de'
noviembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de diciem-;
bre), previo informe de la ComisiÓll Supmot de Personal de 6 de
julio de 1982, fue o~eto de inteanei6n en las correspondientes
Escalas del·INEM por Real \'leIere\O' 1761{1982, de 24 de julio y,
posteriormente algunas de dichas Escalu y entre ellas, la Auxiliar
y la Subalterna, se integraron en las Escalas Auxiliar y S~balterna

de Organismos Autónomos- de carácter interdepartamental, por la
disposición adicional novena, 2 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Declarada la nulidad del Real Decreto 1762/1982, de 24 de julio
por Sentencia del Tribunal Supremo, y con el fin de salvaguardar
y garantizar el derecho, de -los funcionarios clasificados como de
carrera del SEAF-PPO, se procede a modificar la Orden de 6 de
marzo de 1985, en el sentido de incluir entre los CuerpQS y Escalas
Que se relacionan en el antculo 1.0 de la misma, a aquellos
funcionarios que, pe~neciendo y habiendo"s~do clasificados como
tales en las Escalas de Auxiliares de Servicio y Ordenanzas puedan
participar, mediante promooón in~en las pruebas'de acceso al
Cuerpo General Auxilia.rAdmínistrativo del, Estado, convocadas
POI Resolución de 7 de marzo de 1985, de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. al tiempo que, se abre un nuevo.
plazo de presentación de solicitudes para los fllncion¡¡riOI penene
cientes a ras referidas EscaJas..

'6022.

noviembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de diciem
bre), previo infonne de la Comisi6n Superior de Personal de 6 de
julio de 1982, fu. objeto de integt'llción en las correspo~di~nte,
Escalas dellNEM por Real Decreto 1762/1982, d. 24 de Juho, y, .
posterionnentt; algunas de dichas Eséalas y entre ellas, la Aúxili~
y ia Subalterna, se integraron en las Escalas Auxiliar ySubaltema
de Organismos Autónomos de carteter interdepartamental, por la
disposición adicional novena, 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

Declarada la nulidad del Real Decreto 1762/1982; de 24 de"
julio, por Sentencia del Tribunal' Supremo~. y coa el fin de
salvaguardar y garantizar el derecho de los funcionarios clasificados
como de carrerll del SEAF·PPO, se procede a modificar la Orden
de 8 de marzo de 1985, en el sentidlJ de Incluit entre los Cuerpos
y Escalas que se relacionan en el articuló t o de la misma, a aquellos
funcionarios que, perteneciendo y habiendo sido clasificados como
tales en laEscalac de Administración General «O», pued&D partici
par, mediante promoci6n interna; en-- las- pruebas de, acceso al
Cuerpo General Administrativo de l. Administración del Estado?
convocadas por Resolución de 11 de marzo de 1985, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública. al tiempo que'
se abre' un nuevo plazo -de presentaci6n de solicitudes para tos
funcionarios .Pertenecientes a Ül referida Escala. .

En su virtud, este Ministerio, previo infonne de la Comisión
Superior de Personal, ha tenido a bie.. dispOner.

AnlcuJn l.o En la relació-.le Cuerpos y Escalas que figuran en
el articulo 1.0 de la Orden de 8 de mano de 1985, queda incluida
la Escala de Administración General «D» d. personal procedente
del SEAF-PPO, clasificado 'como funcionarjo de carrera mediante
Resolución de 29 d. noviembe de 1982 (<<Boletin Oficial de
Estado» de 17 de diCIembre! de la Dirección General del INEM,

An. 2.0 Se abre un nuevo plazo de presentaci6n de solicitudes,
únicamente para los funcionari~s, indicados, en el articulo t.o, ,de
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente Orden en el «Bolelin Oficial del Estado». quedando
exentos de tal presentación todos aqpello$ funcionarios. Que,
penenedendo a la Escala citada. lo hubieran efectuad" en la forma
y plazos señalados en la Reso.lución de 11 de marzo de 1985
(.Boletin Oficial del Estado» del 12) de la Secretaria de E.stado para
la Administración Pública por la que se convocan prue-bas selecti:'
vas unitarias para el ingreso en los Cuerpos General Administrati
vo de la Administración del Estado y AdmlOistrativ-o de la
Seguridad Social '

Lo que comunico a V. E.

Madrid, 12 de abril d,>-I985. .
MOSCOSO [)EL PRÁoo Y. MUÑOZ

Exémo, Sr. Secretario de Estado para la A.dministraeiól1' Pública.
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ORDEN de 12 de abril de 1985 por la lfIU' se modifica
la de 8 de marzo (<<Boletin Oficial del Es/ado» del 9)
sobre acceso. mediante promoción interna. al Ctlerpo
General Administrativo de la Administración de/,E~

tado.

EltCelentísimo señor:
El personal Procedente del SEAF-PPO. integrado en el INEM

por el Real Decreto-Iey 36/1978. Yclasificado como funcionarios de
carrera por Resolución de la Dirección General delINEM'de 29. de

Auxiliar de Oinica.: " , : .
Conserjes. .. .. .. .. .. . . , .
Ordenanzas. ',' .
Poneros. : ..
Ayudantes Cocina:, ,.......... ..
V~i1ante Nocturno d o· · , ..

Te efonistas. ~,. . . . . . . . .. . .
Ascensoristas. . . .. . , .
Personal Servicio doméstico :~ ; ; '." .. , '..
Personal no cualificadQ. ~.~ "i"¡" .'. '.. ~,'" -" .'Funcionarios de la Administración Civil del Estado
destinad9S en el Organismo; !?'.'-'

Cuerpo Superior de Adminis\tadores Civiles de)
Estado.. . . . .. . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . ... .' .. :.

Escala Técnica de Gesti6n de OrgaIlismos Autóno-
mos (1) , , .

Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública .

Funcionarios de catrera del Organismo integrados en
. las Escalas de carácter interdepartamental creadas-en

la Disposici6n' Adicional Novena, Dos, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto:
Escala Ádministrativa. _
Escala- Auxiliar.... "o. o •• " • , , o • " • " •• , •••

EseaIa Subalterna : . ,.

Funcionarios de carrera del Organismo no contempla
dos en la Disposición Adicional Novena, Dos, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto:

FaCultativos. " _. "
Secretarios Sociales (a extinguir). o. , , . "
Auxiliares Psicotécnicos. .. _

Personal contratado de colaboración temporal en régi
men de derecho ad~inistrativo:'

Facultativos. .
Auxiliares Ji5icotécnit'ot.· .. o , •• ' ••• : • ,

Ad~i~istratiyos. .. o •• , o •• o • , , ••• o •

~~~~S:::':::::::::::'::::;:: ...
Personal conUlltado en régimen labora\: .c

Auiliares ;'0."." ••• o", 0_" o, ••••••••••• o" •

S!'~lternos '.' . ", ..
SlrvJen... de hm"'eza......... .. .
Oficioi diversos. <o •••••••• o , o • o • , ••••• o o •••• o , •••

Funcionarios doo la ,Administración Civil del Estado
destinados en el Organismo:
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del

Estado , , , , , , .

C'4efPOoÓ~~~os~':~i"~: .~ .~~~~. ~~~~~~~.. -, '4
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, ..... , 2
-Cuerpo _Administrativo, a extinguir, de personal'

procedente de OO.AA suprimidos. .
Cuerpo General Auxiliar de la AdministraciónCivil-

del Estado , , ·.,···

Cu~~~~ii.ar~~prix~rl~~r:.~.~~~~.~~.~~
Cuerpo Subalterno. á extinguir, de personal proce

dente de OO,AA. suprimidos. ...
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